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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Fecha Factura

Medio Pago Contado

31/05/2025

MANUEL VICENTE LEMUS LOBO

Nº Factura FMA/77248

Bodeguero

Calle 14 30 - 13 -  05001-Medellín ANTIOQUIADir. Envío

TRANSPORTADORA ASIA S.A.S(44628)
Calle CRR 31 16 214
Medellín
05001

31/05/2025Fecha Vencimiento

ContadoT. forma Pago

Fecha Expedición 31/05/2025 09:55:48

NIT 8110078640

Fecha Alta Fra. 31/05/2025 9:07:02

IVAValorGastos(%)Dto.PrecioUds.Cant.LocalizaciónDenominaciónReferenciaMRLínea

19,000221.23900,000221.239Uds1,003B1A
CONJUNTO BARRA DE
DIRECCION
DELANTERO

3412-00151YU1

1Total Líneas

Observaciones
CLIENTE  CONTADO  PARA  EL  VEHICULO DE  PLACAS SNT745  PARA ENVIO  CLIENTE

Val.Impto.%Impuesto

42.035,4119,000 %IVA General

$ 263.27442.035,41221.239,000,000,000,00

Total FacturaTotal Impto.Total B.I.Total EmbalajesTotal PortesTotal Tasas

doscientos sesenta y tres mil doscientos setenta y cuatro pesos

Total Factura

Firma Empleado:

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Cada una de LAS PARTES manifiesta expresamente su autorización para que la OTRA PARTE efectúe el tratamiento de sus
datos personales de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 del 2013 y el capitulo 25 del Decreto
Reglamentario 1074 de 2015.

SOMOS AUTORETENEDORES Según Resolución de la DIAN 1117 de Sep. 24/1997/. SOMOS RETENEDORES DE IVA.  SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No.
012220 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2022. SOMOS AUTORETENEDORES DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO ICA en ITAGUI Según Acuerdo Municipal 030 de Diciembre 27
de 2012; S/Tarifas:4530 10X1000, 4520 10X1000, 4511 4X1000.
Esta Factura se asimila para sus efectos a una letra de cambio según Artículo 774 del Código de Comercio AL FIRMAR ESTA FACTURA SE ACEPTA HABER
RECIBIDO REAL Y MATERIALMENTE LAS MERCANCÍAS RELACIONADAS.
Autorizo expresamente para que en caso de incumplimiento de las(s) obligación(es), sea reportado en centrales de riesgo. DESPUES DE 5 DÍAS HÁBILES DE
FACTURADO NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES, NI SE RECIBEN FACTURAS PARA CAMBIO.
Las Garantías de Repuestos y Servicios serán:  •De partes originales suministradas por Kenworth de la Montaña es un (01) año y/o 50.000 Kms excepto
consumibles. •De cualquier parte homologada y/o suministrada por Kenworth de la Montaña es de seis (06) meses y/o 20.000 Kms. •De Mano de Obra Kenworth
por montaje o reparación de unidades es seis (06) meses y/o 20.000 Kms.  El periodo de la garantía mencionada iniciará a partir de la fecha de entrega
de la parte y/o el vehículo al Cliente de la referencia, esta cobertura está sujeta a verificación técnica y su alcance cubre defectos de fabricación y
material bajo condiciones normales de uso y mantenimiento.

CUFE:
1194bd774c94541b9f0fda06255ff86965bc2a493dfef3eae80a5afac
a8407b8258311a1864c8ee531c78148e6622336

RESOLUCIÓN DIAN No. 18764064907451 FECHA 2/02/2024
AUTORIZADA DEL FMA - 70001 AL FMA - 90000 - VIGENCIA 18
MESES

Fabricante del software Spiga+:
Lidera América SAS, NIT 901048398-1
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